
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014023007-2018-00249-00 

Demandante: Banco Pichincha S.A. 
Demandado: Camilo Andrés Mogollón Navarro 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2022). 

 

 

RADICADO No. 680014023007-2018-00249-00 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA, en providencia del 27 de enero de 2020, mediante 
la cual se rechazó la solicitud de reorganización promovida por el señor CAMILO 
ANDRÉS MOGOLLÓN NAVARRO, y se ordenó la devolución del presente proceso 
ejecutivo con el fin de continuar con el trámite pertinente.  
 
Así las cosas, una vez ejecutoriada la presente providencia, ingrésense las presentes 
diligencias para lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 125 del 04 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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